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PODER 

El presente documento es un PODER ESPECIAL que se otorga al tenor de las s 
y estipulaciones. 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES «- 

Comparece al otorgamiento de este poder especial CHANDLER VLADIMIR MOLINA 
COLMENARES, venezolano, mayor de edad, titular del pasaporte de la REPÚBLICA Bolivariana 
de Venezuela N 082795900, actuando en mi carácter de Director de la sociedad mercantil 
'SMARTMATIC NETHERLANDS B V.. constuda y extsteme conforme a las leyes del Reino de 
los Paises Bayos. A la otorgante para efectos de este poder se la podra denominar simplemente 
omo LA MANDANTE. Por ctra pare el señor Carlos Jacumo Pazenaño Campos, portador de la 
cedula de ciudadanía ecuatoriana 001212583-8, mayor de edad, de estado civil casado, parte que 
para efectos del present instrumento se llamará EL MANDATARIO 

  

  

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL 

LA MANDANTE por medio del present insramenno, conce poder especial, amplio ysuficiens, 
ual en derecho 5 roquee a favor del MANDATARIO para que, a nombre y en representación de 
LA MANDANTE, SMARTMATIC NETHERLANDS B V .cealie 1 siguiente 

1 Representar a LA MANDANTE en todos los asuntos legales en Ecuador con relación a 
la subsidiaria ccumtorima de la Compañía denominada Smarimatis Ecuador SA. 
(anteriormente conocida como Aericel S.A. y actualmente como. "Smartmatic Ecundor”)   

b- Firmar, Soliciar y proporcionar sodos los documentos necesarios, incluyendo 
solicitudes, apelaciones, propuestas, declaraciones, autorizaciones, cert 
modificaciones e información, y realizar todos los actos necesarios para el completo 
cumplimiento de ls objetivos indicados en el numeral anterior (1. 

  

+. Finmar como el representan autorizado de LA MANDANTE todos los documentos que. 
sea necesario remitir para la continusdad del negocio, incluyendo todas las actas de juntas 
ordinarias y extreordinarias de accionistas de la compañía Smarimatie Ecuador SA; 

4. Realizar todos los actos y otros asuntos, ncluyendo la delegación de las facultades aquí 
descritas a un añogado suslítuto, según como el apoderado lo consudere necesario en su 
“absoluta e irrefutable discreción o Lo aconseje para propósto de dar conimuidad al negocio 
de Smarmatic Ecuador S.A. (sin peruicio de la generalidad de lo anterior), acordar la 
Foíiñia, términos y condiciones de y realzar, firma, ejecutar y hacer, todas las escrituras, 
instrumentos, notificaciones o reconocimientos necesarios, caras, cualquier cosa que el 

apoderado considere necesario o aconsejable con ración al objeto del presente poder y 
cualesquiera ctros documentos que por este medio se astoricen para ser ejecutados a 
ombre de LA MANDANTE como el apoderado lo constere necesario en su absoluta € 

¡rrefuable discreción. 

  

  

 



(> SMARTMATIC 

TÉRCERA.- DE LA ACEPTACIÓN 

  

EL MANDATARIO. acepta expresamente el encargo que se lo hace iettprámeeiendismozor 
cumplirlo, la A 

  —— 10u adm oder 
Este poder será valido hasta que el mismo ses sustituido o ri a 
República de Panama. A dnd alos 1 cea 

o parara 
¡Se hacen dos ejemplares en un mismo tenor y a un solo efecto, Firmado en la Ciudad de Panamá 2. 

los veimistis (26) cias del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Por SMARTMATIC NETJERLANOS 8 

    
O Mela Ouma ds 6 Pm 

 



APOSTILLE 
¿Convention de la Haye du $ Octobra 1951) 
1 Pals: PANAMÁ 

+ presente documento Público 1 
sia sido frmado por MIC UA Ame 
- ¿en actúa en calidad de AL UG 
s13 revestido del sello / imbre de LL Vous 

CERTIFICADO 2 yy 208 

PANAMÁ — 5.Eldía 
REOCIóN ErAINISTRATIVA 

  

   


